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DOCUMENTO ANEXO 
 

Delegación Territorial de Soria 

14/11/2024 

 

Medios coordinados en el operativo de prevención 
ante el riesgo de nevadas 2024-2025 

- Además, se cuenta con todos aquellos del operativo regional (grupo de 
rescate, helicópteros, etc.) 

 

La Junta de Castilla y León, a través de las consejerías de la Presidencia, Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y de Movilidad y Transformación Digital, 
define las estrategias a seguir para mantener en los mejores niveles de servicio, con el 
máximo aprovechamiento de los recursos disponibles, las carreteras de la Red 
Autonómica en la provincia de Soria que cuenta con unos 898 kilómetros distribuidos 
para este Plan en cuatro zonas: Ágreda, Almazán, El Burgo de Osma y Soria. 

 
Los cuatro tramos que por su altitud y condiciones meteorológicas dificultan la 
circulación de vehículos serán atendidos especialmente con tratamientos para el hielo y 
la nieve.  
 
Su localización aproximada más frecuente es la siguiente: 
 
- Puerto de La Carrasca (Altitud: 1.180. Ubicación: CL 101). Tramo Ágreda-Jaray. 
- Altos de El Perondillo (Altitud: 1.202. Ubicación: CL-117). Tramo: límite de la 

provincia de Burgos-Molinos de Duero. 
- Puerto de Oncala (Altitud: 1.454. Ubicación: CL-615). Tramo: Ausejo-Villar del Río. 
- Altos Mojón de la Lastra (Altitud: 1.296. Ubicación: SO-160). Tramo: Recuerda-

Límite de la provincia de Guadalajara. 
 
Para realizar los trabajos necesarios para mantener la vialidad la Junta de Castilla y 
León cuenta en Soria con los siguientes medios: 
 
▪ Personal de Carreteras  ........................................................................................ 40 
▪ Máquinas quitanieves ........................................................................................... 19 

- Máquinas dinámicas .......................................................................................... 2 
- Camiones quitanieves (2 cedidos a la Diputación Provincial)  ......................... 17 

▪ Silos: 7 de 100 Tn de capacidad y 7 de 60 Tn (uno cedido a la Diputación) .......... 13 
Dos en Villar del Río, dos en Almazán, dos en Ólvega y uno en Vinuesa, Gómara, 
Retortillo de Soria, Barahona, San Leonardo de Yagüe, Bayubas de Abajo y 
Medinaceli. 

▪ Acopios de fundentes a granel ................................................................................ 1 
(Soria capital, acopio estimado inicio de campaña, 250 Toneladas) 
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▪ Planta de fabricación de salmuera (1) y depósito de almacenamiento de salmuera 
(1) de 30.000 litros .................................................................................................. 2 
(Parque de Maquinaria de la Junta de Castilla y León en Soria) 

▪ Sal ensilada repartida por toda la provincia ...................................... 1.000 toneladas 
 
La Junta cuenta con cinco naves almacén, en las que distribuye sus medios para 
atender la Red de Carreteras de Titularidad autonómica a lo largo del territorio, la base 
principal, en Soria capital, en la que se ubican las oficinas, las dos máquinas dinámicas 
y los camiones quitanieves, excepto los repartidos en las otras bases de apoyo: Ágreda, 
Covaleda, Almazán y El Burgo de Osma. 
 
El Servicio Territorial de Medio Ambiente pone a disposición del Plan de vialidad 
invernal, además del personal que pueda ser movilizado (77 agentes medioambientales 
y 17 celadores de Medio Ambiente), el Centro Provincial de Mando y 12 autobombas, 
además de otros 120 vehículos. 
 
En cuanto a la organización de las actividades, la distribución de los equipos de vialidad 
invernal se realiza desde la Sección de Conservación y Explotación de Carreteras de la 
Junta de Castilla y León en Soria, con la colaboración de la Guardia Civil de Tráfico. 
 

Convenio con la Diputación Provincial de Soria 

El acuerdo de colaboración entre la Consejería de Movilidad y Transformación Digital y 
la Diputación Provincial de Soria en el ámbito de vialidad invernal establece que la Junta 
de Castilla y León asume las labores de las carreteras de acceso a las siguientes 
localidades: 
 

• Lumías, carretera SO-P-4102. Longitud 0,130 km.  

• Arenillas, carretera SO-P-4102. Longitud 0,270 km. 

• La Riba de Escalote, carretera SO-P-4102. Longitud 0,600 km. 

• Rello, carretera SO-P-4102. Longitud 0,100 km. 

• Alpanseque, carretera SO-P-4517 de Cl-101 a Alpanseque. Longitud 2,283 km. 

• Barca, carretera SO-P-4171 de CL-116 mediante dos ramales a Barca. Longitud 
1,894 km. 

• Ciadueña, carretera SO-P-4172 de CL-116 a Ciadueña. Longitud 0,870 km. 

• Velamazán, carretera SO-P-4173 de CL-116 a Velamazán. Longitud 2,900 km. 
- Rebollo de Duero, carretera SO-P-4174 de CL-116 a Rebollo de Duro. Longitud 

0,740 km. 

• Fuente Tovar, carretera SO-P-4175 de CL-116 a Fuente Tovar. Longitud 0,740 
km. 

 
La Diputación Provincial de Soria, en virtud de este acuerdo, realizará la totalidad de los 
trabajos de vialidad invernal en las siguientes carreteras titularidad de la Junta de 
Castilla Y León. 
 

- SO-830 de Vinuesa a Límite con la Comunidad de La Rioja. Longitud 31,5 km. 
En esta carretera se mantendrá el acuerdo existente con la Comunidad de la 
Rioja de dar la vuelta en Villoslada de Cameros. 
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- SO-630, el tramo comprendido entre la carretera SO-615 y San Pedro Manrique 
(p.k 0+000 al 11+200). 

Accesos y aparcamientos a la Laguna Negra (según fechas establecidas por el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente) 
 
Para las labores preventivas de vialidad invernal, la Diputación podrá hacer uso del 
material fundente puntualmente, en colaboración con el Servicio Territorial de Movilidad 
y Transformación Digital, y facilitar diariamente la situación del estado de las carreteras 
autonómicas objeto del convenio durante la campaña de vialidad invernal al Punto de 
Información de Carreteras (975 24 10 11), en horario de 07.00 a 20.30 horas. Los 
ciudadanos tendrán acceso a este servicio de información, todos los días de la semana, 
en horario de 08.00 a 20.00 horas. 
 
Para esta campaña rige el convenio específico de colaboración en el ámbito de la 
vialidad invernal firmado con la Diputación Provincial en diciembre de 2022 (cuatro años 
de vigencia). 
 
Voluntariado de Protección Civil 
 
La provincia de Soria cuenta con 170 voluntarios de las agrupaciones locales de 
voluntarios de Protección Civil de Alconaba (7), Arcos de Jalón (27), Bayubas de Abajo 
(17), Berlanga de Duero (6), Golmayo (26) y Medinaceli (14) y la Asociación de 
voluntarios Moto Nieve Urbión, en Covaleda (73). 

 

Sanidad 
 

En el área sanitaria se contabilizan los siguientes medios: 
▪ Vehículos ambulancia: 

- UME (Soporte Vital Avanzado) ........................................... 3 (+1 de reserva) 
- Soporte Vital Básico (SVB) ............................................... 12 (+3 de reserva) 
- Ambulancia convencional ............................................................................ 7  
- Ambulancia colectiva ................................................................................. 27  

▪ Atención 
- Centros de Salud y Puntos de atención continuada ................................... 14 
- Hospitales.................................................................................................... 2 

 
Además, para la configuración del Plan, se tienen en cuenta, entre otros, los siguientes 
datos: 
▪ Empresas distribuidoras a farmacias ...................................................................... 4 
▪ Farmacias ................................. 62 (14 en la capital y 48 en el resto de la provincia) 

 
Están perfectamente identificados y ubicados en el mapa provincial (estos datos pueden 
variar a lo largo del periodo), con sus necesidades asistenciales particulares, los 58 
pacientes de hemodiálisis que necesitan tratamiento periódico, así como los pacientes 
con oxígeno líquido y todos aquellos que requieren algún tipo de tratamiento de 
oxigenoterapia o de otras patologías. 

 



 

Linajes, 1.- 42003 SORIA.- Tef. 975 23 68 00 – Fax 975 22 13 24 – www.jcyl.es 

Otros servicios 
 

Educación, Cultura y Turismo 

El Plan de vialidad invernal contempla el control de rutas escolares y asistencia a clase. 
Se contabilizan los siguientes datos: 
- Rutas de transporte escolar (1.471 alumnos transportados) ............................... 113 
- Escuelas Hogar y CRIEs (instalaciones disponibles) .............................................. 7 
 
Se dispone también de un listado completo de edificios de usos deportivos con techado, 
a utilizar en caso de emergencia, así como de escuelas hogar o CRIEs (Arcos de Jalón, 
San Esteban de Gormaz, Ágreda, Almazán, Navaleno, Berlanga de Duero y Soria 
capital), alojamientos hoteleros, alojamientos de turismo rural, campings, albergues 
turísticos y restaurantes. 
 

Familia y Gerencia de Servicios Sociales 

En el área de Familia, con atención especial a personas dependientes, se registran: 
- Centros residenciales y otros de carácter social ................................................... 77 
- Residencias Juveniles ............................................................................................. 2 
 
En este apartado, los centros de carácter social que cuentan con transporte son el 
CAPDI Ángel de la Guarda, el centro de Asamis, el Centro de Alzheimer de Ólvega y los 
centros de día de Los Royales, Almazán, San Esteban de Gormaz y El Burgo de Osma 
(Residencia Virgen del Carmen). 

 

Industria 

El Plan de vialidad invernal recoge un listado de establecimientos dedicados a la venta 
y distribución de combustible: 45 gasolineras y 18 distribuidores de gasóleo. 
  
Se envían a todos los ayuntamientos de la provincia unas indicaciones generales para 
la actuación de los municipios ante el riego de nevadas. 

 

 


